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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Mocoa – Putumayo,  1 de julio  de 2022. En la
fecha paso al señor Juez por medio electrónico la acción de tutela radicada bajo el
número 2022-00021-00. Sírvase proveer. -

Mario Fernando Eraso Burbano
Oficial Mayor 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
MOCOA - PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 034

Referencia: Acción de tutela 860013110001 2022 00021 00
Accionante: Consorcio Pavimento Mocoa
Accionada: Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

Mocoa, Putumayo, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022).

El Consorcio Pavimento Mocoa por medio de su Representante Legal el señor
Raul Andres Bastidas Chamorro, en ejercicio del artículo 86 de la Constitución
Política promovió acción de tutela en contra del Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo  de  Desastres,  representada  legalmente  por  Eduardo  José  Gonzales
Angulo, o quien haga sus veces, para que se le proteja su derecho fundamental
petición presuntamente vulnerado por la accionada.

De otro lado, en atención a la atribución legal  que le asiste a esta Judicatura,
concerniente a decretar pruebas de oficio, se solicitará a la parte accionante, que
dentro  del  término  de  dos  (2)  días  siguientes  al  recibo  de  la  respectiva
comunicación, allegue por medio electrónico con destino a la acción de tutela la
prueba de la existencia y representación legal del Consorcio Pavimento Mocoa.

Al efecto, dado que la acción de amparo cumple con los requisitos que establece
el Decreto 2591 de 1991, se decretará su admisión, en consecuencia, el Juzgado
de Familia del Circuito de Mocoa Putumayo, 

RESUELVE

1°) ADMITIR la acción de tutela presentada por El Consorcio Pavimento Mocoa
por medio de su Representante Legal el señor Raul Andres Bastidas Chamorro en
contra  del  Fondo Nacional  de  Gestión  del  Riesgo  de Desastres,  representada
legalmente por Eduardo José Gonzales Angulo, o quien haga sus veces.

2°) NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz la admisión de esta acción
constitucional, a las partes accionante y accionada.

3°) CÓRRASE traslado del escrito de tutela y anexos Fondo Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres, representada legalmente por Eduardo José Gonzales
Angulo, o quien haga sus veces, a fin que, en ejercicio del derecho de defensa y
contradicción, efectúen los pronunciamientos sobre el contenido y pretensiones de
la acción de tutela, concediéndole(s) el término perentorio e improrrogable de dos
(2) días para tal  fin,  contados a partir  del momento de recibo de la respectiva
comunicación,  aportando  las  pruebas  que  estimen  pertinentes  y  que  se
encuentren en su poder.
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4°) DECRETAR la siguiente prueba de oficio: Solicitar a la parte accionante, que
en el término perentorio e improrrogable de dos (2) días siguientes al recibo de la
correspondiente  comunicación,  allegue  por  medio  electrónico  con  destino  a  la
acción de tutela la prueba de la existencia y representación legal del Consorcio
Pavimento Mocoa.

5°) TÉNGASE como pruebas los documentos anexados por el accionante. 

6°) REALIZAR las diligencias que fueren necesarias para el  trámite y decisión
oportuna de este asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

Juan Carlos Rosero Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Mocoa - Putumayo
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